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)' CONSll)ERltNDO: 

()11,· ¡,or l'I tlrtlrnlo l /6 tic la ley /111positiva N" 10.929, vll,!e11te para 
/u w11u,lidad :!02-J .. ,·e .farnlta a este M/11/stcrlo para adecuar la descripci611 
de· los s,·n·icios q11c pr,•sfm1 las tlist/11tas dt•pemlrm:ias del Estado Provi11cial 
y " 1·,·,li:{,11ir. 1•11.fi111ció11 d1\ los costos de• prcstacilm (f 11(' perió~llca111e11te se 
cl,·1,·rmi11,•11. los valores, porcc11tajes o 111011/os fijos de las Tasas que 
r,•trih11y,·11 e/ichus servicios, así co1110 a establecer, a prv.v11esta del 
orga11is1110 rnrrcspv11dic~•tc de la Admi11istració11 Pública o del Poder 
J11dicial. los i111portt's que retrib11yn11 1111evos servicios 110 contemplados 
,·.,prcsnme11te <'11 dicha Ley e11 compensación de los gastos a q11e dé l11gar la 
prcstnció11. y a climi11ar bs i111portes de Tasas Retrib11tivas por iervfrios que 
dcj rn ele prt'starse. 

Q11c por el Artlc11lo 77 de la referida Ley, se establecen los importes 
de las Tasas Retributivas que deben abonarse, para la An11alidad 2024, en 
co11traprcstació11 de los servidos a cargo del Registro General de la 
Provincia dependiente de la Secretar/a de Política Económica de este 
Mi11isterio. 

Q11e, la Direcció;,: Genua/ del Registro General de la Pmvincia 
informa sobre la necesi<,lad de actualizar los val<rres de las Tasas 
Retrib11tivas de Servicios referidas en el párrafo preceden/:,, a !:Js fines de 
hacer ji-ente a los costos ;•ea/es qm d.:m,anda su prestaciót1 y amir.orar los 
efectos de la injlació11 acumulada. 

Que, en tal sentido, res~lta necesario adecuar el Artic11/» ~7 de la Ley 
Impositiva aclllal, recep,ando los cambios propuestos por la Dirección 
General del Registro General de la Provincia co•,io organismo a cargo de la 
prestación de los servicies mencionados. 

Por ello, atento 6:. las actuaciones cumplidas, lo inforn:ado por la 
U11i&1d de Asesoramiento Fiscal mediante 1'.'Dta Nº J 0/24 y lo d:c:aminado 
por el Área Legales de la Dirección de Jurisdicción As1111:o:; Lega!es de e;,e 
Ministerio al Nº 2024/DI.S.\000480, 



EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y GESTIÓN PÚBLICA 

RESUELVE: 

Artículo l° 

REDEFINIR los valores de las Tasas Retributivas previstas en los puntos 

1 a 3 del Artículo 77 de la Ley Impositiva Nº 10.929, como sigue: 

Concepto Importe 
1.- Inscripciones y anotaciones: 
1.1. - Por la inscripción de todo documento por el que se 

constituyan, transmitan, declaren, modifiquen o 
extingan derechos reales y/o personales sobre 
inmuebles, por cualquier título oneroso o gratuito, 
total o parcial, no incluido en otros incisos, sobre el 
valor convenido por las partes, la base imponible que 
utilice la Dirección General de Rentas para 
determinar el Impuesto Inmobiliario o la base 
imponible del Impuesto de Sellos, de los tres (3) el que 
fuere mayor, por inmueble, independientemente de la 
cantidad de actos contenidos en el documento, con un 
mínillJO de Pesos Diez Mil Cuatrocientos ($ 
I 0.400, 00), el: 2, 00%o 

l . l. l . - Por el reingreso bajo la forma de "Observado 
Cumplimentado " de todo documento que hubiere sido 
presentado sin cumplimentar las observaciones 
formuladas: $ 3.800,00 

1. 2. - Por la constitución a título gratuito de usufructo, uso 
o habitación a favor de persona humana, la anotación 
de servidumbres, la tramitación de cancelaciones de 
derechos personales, gravámenes, toma a cargo o 
traslado de los mismos y de anotaciones preventivas, 
excepto la cancelación de la afectación a vivienda -
artículo 244 y siguientes del Código Civil y Comercial 
de la Nación- que será sin cargo, la solicitud de 
prórroga del plazo de inscripción provisional, la 
tramitación de recursos, escrituras complementarias o 
documentos con vocación registra/ no previsto en otro 
apartado del presente, por inmueble, acto y medida 
según. corresponda: $ 3.800,00 



,, 
I . 3.- Por la inscripción o modificación de reglamentos o 

instrumentos de afectación o desafee/ación a 
propiedad horizontal, conjuntos inmobiliarios, tiempo 
compartido o cementerio privado o planos de mensura 
y subdivisión, t~ión o futura unión, por cada inmueble 
resultante, con un mínimo de Pesos Ocho Mil 
Ochocientos($ 8.800,00): $ 4.400,00 

1. 4. - Por la anotación, sustitución, liberación, cesión o 
cancelación de hipoteca, sobre el monto del crédito 
anotado, sustituido, liberado o cedido, con un mínimo 
de Pesos Diez / fil Cuatrocientos ($ 10.400, 00), el: 2, 00%0 
En caso de anotación, sustitución, ces,on o 

' cancelación de hipotecas en moneda extranjera se 
tomará como base imponible el monto efectivamente 
registrado y publicado de éstas, convertido a moneda 
nacional en los términos del artículo 6º del Código 
Tributario Provincial. 
En caso de liberación parcial de hipotecas, la alícuota 
se aplicará sobre la base imponible del lmpues<o 
Inmobiliario pam el inmueble desafectado. 

1. 5. - Por los oficios de embargos, otras medidas cautelares 
y resoluciones judiciales, sobre el monto que 
especifique el r.ficio que ordene la medida, con ur. 
mínimo de Pesos Diez Mil Cuatrocientos ($ 
10.400,00): 5%o 

1.6.- Por la anotacién de declaración de incapacidad /cgc:l 
o ·· inhabilidad de las personas, ausenc:"a · con 
presunción de fallecimiento, inhibiciones u oH"as que 
no expresen nr:;,nto contenidas en oficios judioia/es, 
por persona, y ,rrr la anO{ación de bofe;'? de compra-
venta y de com'!lhicaciónde subasta, por inmuebfa: r 1.500,00 

l. 7.- Por las regislraciones indicadas en los punlos 1.1.- y 
1.4.- de este 0rtícu!o cuando tengan por objeto la 
adquisición, construcción o ampliación de inmuebles 
que constituya11 vivienda única y de ocupación 
permanente pwa el/los adquirentels, y el valor de I a 
operación, la base imponible o el valor inmobiliario de 
referencia, el q,!e resulte mayor, no supere el monto de 
Pesos Diecioá.D Millones Cuatrocientos Ochenta Mil 
($ 18.480.000, () J), se abonará el Cincuenta por Ciento 
(50%) de la ta!íl dispuesta en dichos puntos. 



2. - P11blld1lt1tl: 
2. I. - l'or la ccrtiflrndá11 o h¡forme j udicial, notarial o 

ru/111 /11istm tivo, -¡m·.\·e11dol n a tmvh· de Internet-, por 
i111111u·bl,•: $ I 5. 000, 00 
( ·umulo t11 v/('!'(1 por ohjeto IÍn icmnente informar sobre 
i11hihiciu11e.\· o .\'llhsistencia de mandato, por persona: $ 2. 300, 00 

2. 2. - Por la pu/Jlicidacl direcfll de asientos rexistrales, o la 
infon tiació11 expedida por medios computarizado.\· 
(LJIR) de titularidades reales, ~ravámene.\' o 
inhibiciones: $ 3. 000, 00 
Cuando el serv1c10 se solicite conforme las 
disposiciones ele/ inciso a) del último párrafo del 
artículo 341 del Código Tributario Provincial se 
abonará el Cincuenta por Ciento (50%). 

3. - Por to,la prese11tació11 que 110 se e11c11e11tre tipificada 
en olro punto del presente artículo: $ 2. 400, 00 
En caso de que el reclamo se debiera a la demora en 
un trámite o a la devolución de importes abonados en 
concepto de tasas retributivas de servicios, el trámite 
será sin cargo 

Artículo 2º 

l a presente Resolución entrará en vigencia el I de julio de 2024. 

Articulo 3º 

ESTABLECER que, sin pe,juicio de los valores de las Tasas Retributivas 
de Servicios redefinidos por el Artículo 1 ° de la presente Resolución, los 
trámites de inscripciones y anotaciones, pueden abonarse según los 
importes dispuestos por la Ley Impositiva Nº 10.929 dentro de los quince 
(1 5) días corridos siguientes al 1 ° de julio de 2024, siempre que 
correspondan a actos celebrados con anterioridad a esa fecha y los 
formularios habilitados por el sistema para el pago de las referidas Tasas 
se emitan hasta el 30 de junio de 2024 y, a la vez, se encuentren debidamente 
confeccionados y completos en todas sus partes con los datos que permitan 
identificarlos y/o vincularlos con el servicio que se solicita para el 
respectivo acto. 



Articulo 4º 

PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese. 

Firmado di9italmente por Lic. Guillermo C. 
Acosta Ministro de Economía y Gestión 
Pública Fecha y hora: 10.06.2024 17:22:04 


